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INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Veintiocho (28) de octubre de Dos Mil Veintidós 
(2022). 

Señora Juez, a su Despacho el incidente de desacato de la referencia informándole que se 
encuentra pendiente seguir con el trámite respectivo. 

Sírvase a proveer 
 

DANIELA ESPINOSA GALE 
LA SECRETARIA 

 

Soledad, Soledad, Veintiocho (28) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a este Despacho decidir 
sobre el trámite pertinente dentro del desacato que nos ocupa, advirtiendo que como 
última actuación se dispuso por medio de auto de fecha 24 de marzo de 2022, 
mantener en secretaria a fin de que la Sra. ERIKA DE LA HOZ RUDA allegará el 
escrito incidental a fin de tener certeza sobre el incumplimiento alegado, así mismo, 
se le solicitó aportara el certificado de Existencia y Representación de la accionada, 
tal y como se evidencia en la imagen adjunta 

 

 
 
 

Siendo notificada la decisión proferida por este Despacho el día 25 de marzo de 

2022 a través del Correo Institucional, sin obtener pronunciamiento alguno, tal y 

como se evidencia en la imagen adjunta.  
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2022 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 

 

por lo cual se ordenará su archivo, tal como se dispuso en el auto que antecede. 

 
Por lo que, se 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: - Archívese el presente incidente de Desacato, por haberse dado 

cumplimiento al fallo de tutela.  

 

SEGUNDO: - Notifíquese el presente proveído por el medio más expedito posible. 

 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
 
 

                                               MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                            JUEZ 
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